
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2024 

Ref. 2019-1933 
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
BANCO POPULAR S.A. contra JOSE DIOMEDES SALAS, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 20 
Hoy 16 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2024 

Ref. 2019-1975  
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
BANCO AV VILLAS contra JORGE HERNANDO CIFUENTES GARCÍA, el 
Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al(a) abogado(a) MANUEL ENRIQUE 
TORRES como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los fines del poder conferido, de conformidad con los artículos 
74 y 77 del C.G del P.   
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 20 
Hoy 16 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2024 

Ref. 2020-0166 
 
Estudiando el plenario de la demanda de EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS SAS – INVERST SAS en contra de RAUL 
ANDRES GUERRA GARCIA, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Como quiera que la parte demandada – emplazada no compareció 
durante el término de emplazamiento, se designa como Curadores Ad-Litem a 
los Abogados  
 

1. _____________________________________________________ 

 

2. _____________________________________________________ 

 

3. _____________________________________________________ 

Todos de la lista de auxiliares de la Justicia.  

Comuníquese oportunamente la designación con arreglo a lo dispuesto en la ley 
446 de 1998 en las direcciones señalada en el proveído anteriormente 
mencionado, para que manifiesten su aceptación.  

Se fijan como gastos provisionales la suma de $1.000.000.oo al primer auxiliar 
que concurra a notificarse del auto de mandamiento de pago. Por la parte actora 
acredítese su pago. 

SEGUNDO: RECONOCER personería al(la) Dr(a). CRISTIAN CAMILO 
VILLAMARIN CASTRO como apoderado(a) judicial de la parte demandante en 
la forma, términos y para los fines del poder sustituido (Art. 75 del C.G del P.) 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 20 
Hoy 16 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2024 

Ref. 2020-0166 
 
Estudiando el plenario, conforme a la solicitud que antecede por la parte actora 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS SAS – INVERST SAS y con el certificado 
donde se registró la medida de embargo del vehículo de propiedad del aquí 
demandado RAUL ANDRES GUERRA GARCIA, este Despacho   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR La APREHENSIÓN e INMOVILIZACIÓN de los 
vehículos automotores de PLACAS TDU-267 y TZK-434, OFICIAR A LA 
POLICIA NACIONAL–AUTOMOTORES SIJIN para una vez inmovilizado, 
sea colocado a disposición de la entidad correspondiente siguiendo las 
directrices dadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO:  OFÍCIESE a la autoridad competente quien DEBERÁ tener en 
cuenta la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ACTUAL emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial – Bogotá D.C. – Cundinamarca, por medio de la cual 
se conforma el registro de parqueaderos autorizados con vigencias 
anuales, en ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas 
por el numeral 3 del artículo 103 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 163 de 
1996, Dirección Ejecutiva Seccional que DEBE disponer lo pertinente para 
dar a conocer el contenido de las alusivas resoluciones a las autoridades 
competentes para llevar a cabo la inmovilización de vehículos, dejando el 
automotor en uno de los parqueaderos autorizados en la presente 
anualidad.    
 
TERCERO:  ORDENA a los representantes legales de las sociedades y 
establecimientos de comercio autorizados por la Dirección Ejecutiva 
Seccional, que conforman el registro de parqueaderos vigente ACATAR LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA TARIFARIA de parqueo de los vehículos 
inmovilizados por orden de autoridad judicial. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 20 
Hoy 16 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2024 

Ref. 2020-0832 
 
Estudiando el plenario de la demanda DECLARATIVA promovida por 
CITIVALORES S.A. COMISIONISTA DE BOLSA en contra de JUAN PABLO 
GIRALDO JIMENEZ, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
Como quiera que la parte demandada – emplazada no compareció durante el 
término de emplazamiento, se designa como Curadores Ad-Litem a los 
Abogados  
 

1. _____________________________________________________ 

 

2. _____________________________________________________ 

 

3. _____________________________________________________ 

Todos de la lista de auxiliares de la Justicia.  

Comuníquese oportunamente la designación con arreglo a lo dispuesto en la ley 
446 de 1998 en las direcciones señalada en el proveído anteriormente 
mencionado, para que manifiesten su aceptación.  

Se fijan como gastos provisionales la suma de $300.000.oo al primer auxiliar 
que concurra a notificarse del auto de mandamiento de pago. Por la parte actora 
acredítese su pago. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 20 
Hoy 16 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2024 

Ref. 2020-0842 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por DIEGO FERNANDO HERRERA PEÑALOZA y MARCOS 

HERRERA PEÑALOZA en contra de COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA BBVA 

COLOMBIA S.A., se evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de 

impulso procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes 

consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 
ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 
extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 
dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.”  

  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con el deber de notificar a la demandada respecto del auto de fecha 30 de 
septiembre de 2022. 

 
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente 
actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 20 
Hoy 16 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2024 

Ref. 2021-0313  
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
GILBERTO GOMEZ SIERRA contra DON PAN ALEMAN LTDA, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 20 
Hoy 16 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2024 

Ref. 2021-0521  
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
CREDIVALORES CREDISERVICIOS contra VICTOR MANUEL QUINTERO 
FERNANDEZ, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 
 
CUATRO: ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el(la) 
apoderado(a) de la parte demandante, el(la) doctor(a) SANDRA LIZZETH 
JAIMES JIMENEZ, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 20 
Hoy 16 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2024 

Ref. 2021-0710  
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. contra ROMERO 
MARTINEZ ISAID Y OLGA JHANETH GOMEZ CARVAJAL, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 
 
CUATRO: ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el(la) 
apoderado(a) de la parte demandante, el(la) doctor(a) OMAR LUQUE 
BUSTOS, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 20 
Hoy 16 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2024 

Ref. 2022-0021  
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
EDIFICIO FINANCIERA COMULTRASAN contra DILIA MARCELA BAUTISTA 
MARTINEZ, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 20 
Hoy 16 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 15 de febrero de 2024 

Ref. 2020-0557 
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
EL EDIFICIO BOSQUE DE CAMINO VERDE AGRUPACION III P.H. contra LINA 
MARIA MORALES, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el(la) apoderado(a) de la 
parte demandante, el(la) doctor(a) CRISTIAN ANDRES ROJAS RANGEL, 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 20 
Hoy 16 de febrero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 


